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1. Objetivo. 
 

Determinar los indicadores de peligro a nivel AGEB de la Ciudad de México, con 

cinco clases (Muy bajo, Bajo, Medio, Alto y Muy alto) para los siguientes periodos 

de retorno: 2, 5, 10, 20, 50 y 100 años, y con ellos generar un indicador de Peligro  

General. 

2. Antecedentes. 
 

La Ciudad de México es una de las urbes más importantes del país, en ella se 

concentran millones de habitantes todos los días, lo que hace indispensable contar 

con herramientas que permitan salvaguardar la vida y el patrimonio de dichas 

personas. 

 A lo largo de la historia varios fenómenos naturales han causado enormes 

desastres en la ciudad, sin embargo cada uno de estos fenómenos tienen un 

impacto diferente. 

Mediante el análisis de la base de impacto socioeconómico de los desastres 2000-

2015 elaborada por el CENAPRED, se aprecia que los fenómenos 

Hidrometeorológicos y los Sismos, tienen un gran impacto en las defunciones 

ocasionadas por desastres naturales y generan un gran daño en la infraestructura. 

3. Base de AGEB 
 

Según la definición de INEGI, una AGEB urbana es un área geográfica ocupada 

por un conjunto de manzanas perfectamente delimitadas por calles, avenidas, 

andadores o cualquier otro rasgo de fácil identificación en el terreno y cuyo uso del 

suelo es principalmente habitacional, industrial, de servicios, comercial, etcétera, y 

sólo son asignadas al interior de las zonas urbanas que son aquellas con 

población mayor o igual a 2,500 habitantes y en las cabeceras municipales. 

Sin embargo también existen polígonos asociados a localidades rurales. 
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Con la finalidad de realizar la zonificación de la totalidad del territorio de la Ciudad 

de México, se realizo la suma de AGEB urbanos con la de polígonos rurales, como 

se observa en la siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Suma de AGEB´S Urbanos y Rurales. 

 

 

Cada polígono cuenta con una serie de atributos. 

 

Figura 2. Atributos del polígono. 
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4. Metodologías. 
 

Para realizar el indicador de peligro de cada fenómeno se utilizaron principalmente 

dos metodologías: 

 

1. Guía de contenido mínimo para la elaboración del Atlas Nacional de 

Riesgos del CENAPRED. 

 

2. Bases para la Estandarización en la Elaboración de Atlas de Riesgos 

(BEEAR) de la SEDATU. 

 

 

Figura 3. Metodologías publicadas por el CENAPRED. 
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5. Estaciones climatológicas.  
 

Características de las estaciones climatológicas utilizadas: 

✓   Más de 20 años de información. 

✓   En operación. 

       

Figura 4. Ubicación y clave de las estaciones climatológicas utilizadas. 
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6. Lluvia  
De los datos diarios, se obtiene el máximo reportado por cada año. 

 

Tabla 1. Valores máximos de precipitación por año. 



 

10 
 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

  

Con ayuda del programa “AX” elaborado en el CENAPRED (Dr. Jiménez 2015) se 

ajustan las siguientes funciones de probabilidad típicas en hidrología:  

o Normal 

o Lognormal 

o Gumbel 

o Exponencial 

o Gamma 

o Doble Gumbel 

 

 

Figura 5. Programa “AX”. 

 

 

Figura 6. Ajuste de las funciones de probabilidad. 

Se elije la de mejor ajuste y con esta se extrapola para obtener los periodos de 

retorno. 
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Se repite el proceso para cada estación climatológica y se llena la siguiente tabla:  

 

Tabla 2. Valores para precipitación para estaciones climatológicas  por periodo de retorno. 

Interpolar para obtener el raster en la Ciudad de México. 

 

Figura 7. Raster de peligro por inundación a nivel AGEB para la Ciudad de México. 
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Se considera el periodo de retorno de 5 años debido a que es el utilizado en los 

umbrales de peligro por lluvia de la CONAGUA y CENAPRED.  

Finalmente, por medio de una ponderación se asigna a cada AGEB el peligro. 

 

 

Figura 8. Índice de peligro por lluvias a nivel AGEB para la Ciudad de México. 
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7. Temperatura Máxima 
 

Con un proceso similar al de lluvias extremas, se obtiene el raster de temperaturas 

máximas.  

 

     

 

Figura 9. Índice de peligro por temperaturas máximas a nivel AGEB para la Ciudad de México. 
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8. Temperatura Mínima.  
 

Con un proceso similar al de lluvias extremas, se obtiene el raster de temperaturas 

mínimas. 

          

 

Figura 10. Índice de peligro por temperaturas mínimas a nivel AGEB para la Ciudad de México. 
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 9. Granizo  
 

En el caso de Granizo, se tomo el número de días de ocurrencia anual.  

          

Figura 11. Índice de peligro por granizo a nivel AGEB para la Ciudad de México. 
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10. Tormenta Eléctrica 
 

En el caso de Tormentas Eléctricas, se tomo el número de días de ocurrencia 

anual.  

 

 

Figura 12. Índice de peligro por tormentas eléctricas a nivel AGEB para la Ciudad de México. 
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11. Nevada  
 

De las funciones de Peligro del CENAPRED se caracteriza el peligro de nevadas 

en función de la altitud.  

 

Figura 13. Funciones para caracterizar el peligro por nevadas. 
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Figura 14. Índice de peligro por nevadas a nivel AGEB para la Ciudad de México. 

 



 

19 
 

SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y 

PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS DE RIESGOS 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE RIESGOS 

  

12. Inundación  
 

Índice de Peligro por Inundación (IPI), CENAPRED 2016. 

Análisis del índice de Inundabilidad de la CONAGUA para el  periodo de retorno 

de 5 años, construido con diversos factores (lluvia, relieve del terreno, tipo y uso 

de suelo, entre otros), se calcula el porcentaje de área inundable, en este caso por 

AGEB y se clasifica en los 5 niveles de peligro.   

 

 

Figura 15. Índice de inundabilidad de la Comisión nacional del Agua asociado al periodo de retorno de 5 años. 
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Figura 16. Inundaciones históricas de la Ciudad de 

México. 

 
 
 

 
Figura 17. Índice de peligro por inundación a nivel AGEB 

para la Ciudad de México. 
 

 
 

 

13. Inestabilidad de Laderas 
 

Análisis del Mapa Nacional de Susceptibilidad de Inestabilidad de Laderas del 

CENAPRED ponderando para cada AGEB un índice de peligro.  

Mapa con resolución de 15 m, considerando zonas libres de inestabilidad, 

regiones con pendientes entre 0º y 6º. 
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Figura 18.Mapa Nacional de Susceptibilidad de Inestabilidad de Laderas del CENAPRED. 

 

Figura 19. Índice de peligro de inestabilidad de laderas a nivel AGEB. 
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14. Sismo  
 

En el caso de la Ciudad de México se utilizó para obtener la calificación para cada 

AGEB la zonificación geotécnica. 

 
Figura 20. Mapa Zonificación Geotécnica de la Ciudad de 

México. 

 
Figura 21. Mapa Zonificación Geotécnica de la Ciudad de 

México a nivel AGEB (SGIRPC). 
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